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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 504/2014  IV P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, iniciò el 
siete de agosto del año dos mil catorce, el Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO No.                 506/2014  IV P.E.. mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, autoriza al Gobernador 
Constitucional del Estado a celebrar, con los Honorables Ayuntamientos de los Municipios que integran el Estado de Chihuahua, el Convenio de 
Coordinación en Materia Hacendaria para la recaudación, administración y cobro del Impuesto Predial.
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DECRETO No.             530/2014  IV P.E. mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, clausurò 
el siete de agosto del año dos mil catorce, su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 055 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante el cual se autoriza el estudio de planeación 
urbana denominado “Tres Parcelas Riberas del Sacramento“, en un predio ubicado al norte de la ciudad de Chihuahua, conformado por 
las parcelas 72, 73 y 74 en el Ejido Nombre de Dios, con superficie de 3.00 hectáreas, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de 
Habitacional H-45  a un uso de suelo de Comercio y Servicios.

(FOLLETO ANEXO)
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS, 
REGISTRO  del Padrón único de Contratistas del Estado, en el mes de julio de 2014. 

Pág.3560 
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitacón No. OP-070-2014, relativa sobre carpeta asfáltica a base de fresado en diversas 
Avenidas de ese municipio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. MC-EDIFICIO-TRANSITO-170072-046-14, relativa a la construcción de 
edificios de Vialidad y Tránsito.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS  
de la Pág.3563 a la Pág.3587
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO

DECRETO Nº.      
504/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, siete de 
agosto del año dos mil catorce, el Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
quedando integrada su Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidenta: Dip.  Hortensia Aragón Castillo
Primera Vicepresidenta: Dip.  Águeda Torres Varela
Segunda Vicepresidenta: Dip.  María Eugenia Campos Galván
Primera Secretaria: Dip.  Daniela Soraya Álvarez Hernández
Segunda Secretaria: Dip.  Laura Domínguez Esquivel
Prosecretaria: Dip.  María Ávila Serna
Prosecretaria: Dip.  María Ana Pérez Enríquez

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO
DECRETO No.       
                 506/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
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ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, autoriza al Gobernador Constitucional 
del Estado a celebrar, con los Honorables Ayuntamientos de los Municipios que integran el Estado de Chihuahua, el Convenio de 
Coordinación en Materia Hacendaria para la recaudación, administración y cobro del Impuesto Predial.

En dicho Convenio de Coordinación en Materia Hacendaria, deberán especificarse las atribuciones, condiciones y términos 
administrativos de la colaboración. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTA. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO
DECRETO Nº.      
             530/2014  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 
siete de agosto del año dos mil catorce, su Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de agosto 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTA. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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-0- 

PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.

-0- 
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CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA

-0- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.
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CONSUELO RASCON VDA DE LAZO        2676-60-62-64
-0- 

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

SALVADOR ZARATE SANTIAGO                  2677-60-62-64
-0- 
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RAMON FLORES NAVARRETE                   2672-60-62-64
-0- 
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RÚBRICA
MARIA DE JESUS GUTIERREZ MORALES                   2736-62-64

-0- 

BOLIVAR
ERO UNO

HIDALGO

MARCELINO CHÁVEZ VILLALOBOS                             2737-62-64
-0- 

ELVA VILLALOBOS PORTILLO                                      2739-62-64
-0- 

RAMÓN MORALES SALAZAR                                       2729-62-64
-0- 

DOS
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MOISES GARCÍA DE LA TORRE                                    2738-62-64
-0- 

DEL 2014.

MARTHA ANGELICA GUTIERREZ SALAZAR           2742-62-64-66
-0- 

ALBERTO ARMANDO BALDERAS PALLARES             2744-62-64
-0- 
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RÚBRICA
CARLOS VARGAS OROZCO                                          2743-62-64

-0- 

GUADALUPE MADRIGAL CEPEDA                               2745-62-64
-0- 

PINEDA
ZGADO
MORELOS.

LUIS MOLINAR OLIVAS                                                  2763-62-64
-0- 

SEGUNDO
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del
BRAVOS

ROBERTO ACOSTA DELGADO                                 2746-62-64-66
-0- 

JOSE DE LA LUZ MEDINA MEDINA 2749-62-64
-0-

LUZ ELENA RODRÍGUEZ MENDEZ                               2748-62-64
-0- 

SEGUNDO
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PEDRO FHER LOWEN                                         2731-62-64
-0- BERNHARD REMPEL FROSSE                                     2730-62-64

-0- 

ANCHONDO

NÚMERO UNO

DAVID TEICHROEB KRAHN                                           2732-62-64
-0- 

AIDA LORENA RAMOS SEYFFERT  2358-51-64

-0-
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JOSÉ MALDONADO MELÉNDEZ                                   2741-62-64
-0- 

DEL 2014.

NANDEZ.

OSCAR ARMANDO AVALOS ALARCON                        2740-62-64
-0- 

CRÉDITO FINANCIERO  2791-64-66-68

-0-

SEGUNDO
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RREAL
DE LO CIVIL DEL

GRÚAS Y MANIOBRAS DE PRECISIÓN, S.A. DE C.V.  2792-64-66-68

-0-

JOSÉ SANDOVAL VAZQUEZ  2793-64-66

-0-

ALVARO DOMÍNGUEZ TERRAZAS 2794-64-66

-0-
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NÚMERO UNO

VICTOR MANUEL LÓPEZ RIVERA  2796-64-66

-0-

JESÚS JOSÉ GUTIÉRREZ ORDUÑO  2795-64-66

-0-

GEN INDUSTRIAL   2798-64

-0-

SALOMON MOLINA VARGAS 2812-64-66

-0-
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SERVICIOS ESPECIALES DE RECOLECCIÓN DE BASURA 2798(3)-64

-0-
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GEN INDUSTRIAL 2798(2)-64

-0-
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CIUDAD  DEL

JESÚS JOSÉ AMAYA MELENDEZ 2797-64-66-68

-0-

VANESSA A. GUTIÉRREZ OLIVAS 2800-64-66

-0-

IBETH OLEGARIA PEREDA RAMOS 2799-64-66

-0-

SERVICIO LOS IGUALES 2804-64

-0-
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MARTÍN LÓPEZ VALENZUELA 2806-64-66

-0-

IRMA GUADALUPE MENDOZA NAJERA 2807-64-66

-0-

SILVIA JOSEFINA CHÁVEZ CHÁVEZ 2803-64-66

-0-

JESÚS JOSÉ RODRÍGUEZ GUEVARA 2801-64-66

-0-
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YARICZA ABILENE BARRAZA MARTÍNEZ 2805-64-66

-0-

SALVADOR GUTIÉRREZ LERMA 2802-64-66

-0-

MARÍA DEL PILAR URBINA 2811-64-66

-0-
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PEDRO CAZARES ESTRADA 2813-64-66

-0-

ES  EL  DESCRITO
----------------------

-------------------------------
PÚBLICO  EN GENERAL

AGOSTO DEL  2014.

CARO.

LOURDES FLORES SALAMANCA 2809-64-66

-0-
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MARÍA DE LOURDES OJEDA 2815-64-66

-0-

CECILIO MARTÍNEZ SÁENZ 2817-64-66

-0-

HORTENCIA VICTORIA AGUIRRE  2823-64-66-68

-0-
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DEL 2014.

IRRE PINEDA
L JUZGADO

AL MORELOS

CARLOS ARREOLA DOMÍNGUEZ  2814-64-66

-0-

INMOBILIARIA PUNTO ALTO 2821-64

-0-

CO  EN GENERAL

OSTO DEL 2014.

CARO.

JAIME VARELA ALVARADO 2808-64-66

-0-

NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  QUINCE

RÚBRICA

HERMINIA RODRÍGUEZ PRIETO 2810-64-66

-0-
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DEL 2014.

RRE PINEDA
SEPTIMO CIVIL
OS

MANUEL LOYA  2824-64-66

-0-

Bravos, Chihuahua
gado

MARÍA GUADALUPE TERRAZAS 2825-64-66

-0-

ANTE.

JOSÉ RAMÓN GARCÍA 2826-64-66-68

-0-

HUMBERTO BUSTILLOS QUEZADA                              2733-62-64
-0- 
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FELICIANO OSTOS VALENZUELA                      2752-62-64
-0-

INMOBILIARIA PUNTO ALTO                            2822-64
-0- 
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MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ 2837-64-66-68

-0-

Presidencia Municipal
Nuevo Casas GrandeS, Chih.

JOEL DOMINGUEZ LOYA               2785-63-64-65
-0-

FERNANDO HECTOR OROZCO JUSTINIANI               2735-62-64
-0- 
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SAUL MARQUEZ CARNERO                        2638-63-64-65

-0-
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SENTENCIAS
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  VISTOS para RESOLVER EN 
DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señora  ROSA 
MANUELA PUGA VIZCAINO,  en contra del señor LUIS GERARDO GARCÍA MORELOS, según el expediente número 
418/2010, y

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
103 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, y 150 fracción I, 151 fracción I y 152 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se;     

R E S  U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio 
para que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora ROSA 
MANUELA PUGA VIZCAINO  y el señor LUIS GERARDO GARCÍA MORELOS,  el día dieciséis de junio del año dos mil 
seis, bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Hidalgo del Parral, 
Chihuahua ésta Ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido 
en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese 
oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido 
de que el número de acta es el 243, del libro número 253,  folio número 153, de la sección de matrimonios de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de Hidalgo del Parral, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E
 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día doce de Mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las 
facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los artículos 72 
y 398 del Código de procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la 
Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. vista la constancia que antecede, de la 
que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la 
que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor LUIS GERARDO GARCÍA MORELOS  y la señora 
ROSA MANUELA PUGA VIZCAINO, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 
y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓPERO HERRERA, que dá fe. DOY FE.   

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE ABRILDEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor HÉCTOR COBOS CHAVIRA y la señora SILVIA EPITACIO ELEUTERIO, según  el expediente número 711/2010 
y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

 Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
103, y conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado  se;

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor HÉCTOR 
COBOS CHAVIRA, y la señora SILVIA EPITACIO ELEUTERIO,   el día veintiuno de julio del año dos mil seis, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Tercera Oficialía del Registro Civil de la localidad de Samalayuca, 
Municipio de Ciudad Juárez,  Chihuahua. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

 CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los 
efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 206, del 
libro número 18, folio número 108, de la sección de matrimonios de la Tercera Ficialía del Registro Civil de la localidad de 
Samalayuca, Municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé.  

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día doce de Mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las 
facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los artículos 72 
y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la 
Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  vista la constancia que antecede, de 
la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y 
en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor HÉCTOR COBOS CHAVIRA y la señora 
SILVIA EPITACIO ELEUTERIO, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓPERO HERRERA, que dá fe. DOY FE.     
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SENTENCIA  

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ALFREDO ARENAS CAZARES y la señora MARÍA ANGÉLICA NAVARRETE LÓPEZ, según  el expediente número 624/2010; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94,95,97,98,99,103 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y 152 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado se;

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ALFREDO ARENAS 
CAZARES y la señora MARÍA ANGÉLICA NAVARRETE LÓPEZ, mismo que fue celebrado el día quince de Noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta 
Ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil .

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la 
parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2221,  del libro número 24, folio número 98 de la 
sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE:

Así lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa  con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, quien da fé. Doy Fé.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día siete de mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÒSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el 
Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.-

CIUDAD JUÀREZ, CHIHUAHUA; A LOS SIETE  DIAS DEL MES DE MAYO   DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el asunto, no fue recurrida por las 
partes, y en la que se decretó la disolución del vinculo matrimonial que unió al señor ALFREDO ARENAS CAZARES y a la señora 
MARIA ANGELICA NAVARRETE LOPEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, quien da fe. DOY FE.
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